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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2021. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRÁMITE 
EJECUTIVO 

Rad. 54001-3103-004-2003-00074-00. 

 

San José de Cúcuta, veinte de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Se informa a la peticionaria en este proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO seguido por el BANCO 
AGRARIO contra RAMIRO GUTIERREZ BARRIOS, que la última, actuación de este despacho 
judicial lo fue el 6 de mayo de 2008, lo que indica que la decisión de desistimiento tácito 
fue tomada por uno de los Juzgados de Desco09ngestión, que estuvieron vigentes hasta el 
31 de diciembre de 2015. 
 
Por lo tanto, debe dirigirse directamente a la Oficina de Apoyo Judicial, para la información 
y el desglose de documentos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Toloza Cubillos 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 20 de octubre de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 069 
de fecha 21 de octubre de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2021. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

INTERLOCUTORIO 
VERBAL EXPROPIACIÓN 

Rad. 54001-3153-004-2021-00327-00. 

 

San José de Cúcuta, veinte de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Se encuentra al despacho la demanda VERBAL de EXPROPIACION instaurada por la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA contra JOSÉ ANDRÉS CÁCERES GUTIÉRREZ y otros. 
 
Revisada la acción, se reúnen las exigencias previstas en los artículos 82, 83, 84, 85, 90 y 
399 del C, G, P., por tanto, de procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE EXPROPIACION instaurada por la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA contra    JOSÉ ANDRÉS CÁCERES GUTIÉRREZ, CEFERINO 
GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ,FRANCISCO DE PAULA GUTIÉRREZ JAIMES, JULIO CÉSAR ACEVEDO 
VARGAS, GERARDO ALBARRACÍN JAIMES, ASEO URBANO S.A. E.S.P., JORGE BALLESTEROS, 
JORGE ALIRIO BASTOS CAMPEROS, LUIS ROBERTO CÁRDENAS GAMBOA, FLOR DE MARÍA 
CÁRDENAS DE PEÑALOZA,COMUNIDAD CORAZÓN INMACULADO DE MARÍA SOCIEDAD 
ANÓNIMA SIMPLIFICADA COCOIMAR S.A.S., DIÓCESIS DE CÚCUTA, ADOLFO FORERO JOVES, 
MARÍA ISABEL GALOFRE SENIOR, ALICIA GUTIÉRREZ DE DURÁN, MARCO ANTONIO 
GUTIÉRREZ GUILLEN, CONSUELO GUTIERREZ DE SALAZAR, MARÍA ELENA GUTIÉRREZ 
CÁCERES, ANA TEOTISTE GUTIÉRREZ JAIMES, ANA AVELINA GUTIÉRREZ JAIMES, RITA ELISA 
GUTIÉRREZ JAIMES, GUTIÉRREZ RAMÍREZ VDA. DE BALLESTEROS MARÍA ANTONIA (Q.E.P.D.) 
y HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, PEDRO MARÍA GUTIÉRREZ JAIMES, 
ALEJANDRO ARTURO GUTIÉRREZ MORA, HOTEL CASINO INVERSIONES CARIBE SOCIEDAD 
ANÓNIMA SIMPLIFICADA, RAUL DOMINGO JAIMES GUTIÉRREZ, MARÍA OFELIA LARA VDA. 
DE GUTIÉRREZ, LORENZO MANTILLA HERNÁNDEZ, EDUARDO MARQUEZ SOLANO, RAMÓN 
ELIGIO MELO ROLÓN,, VICTOR JULIO MONTAÑEZ VILLAMIZAR, LEYDY KATHERINE MORA 
CASTELLANOS, VICTOR MANUEL PEÑALOZA CÁRDENAS, MANUEL ALFREDO QUINTERO, 
MARÍA JULIANA RICO MARTÍNEZ, CRISTIAN GIOVANNY SANDOVAL URIBE, SOCIEDAD 
RIEGOS Y ARADOS MILENARIOS, SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S., SOCIEDAD 
CERÁMICAS CATATUMBO Y CIA LTDA., JOSÉ VICENTE TORRES CENTENO, RICARDO TORRES 
SÁNCHEZ, JOSE APOLINAR CARDENAS RODRIGUEZ, JAIME ALFONSO BERMUDEZ 
GUTIERREZ, LINO RONDON MENDOZA, SOCIEDAD CONCONGRESS S.A.S., VICTOR JULIO 
ROQUEME FELIZZOLA, ALBERTO  BALLESTEROS GUTIÉRREZ, heredero de MARÍA ANTONIA 
GUTIÉRREZ VDA DE BALLESTEROS. 
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SEGUNDO: LITIS CONSORTES CUASINECESARIOS: ALBERTO MORENO GÓMEZ, INVERSIONES 
LA RED Y CIA LTDA., PROYECTO TECNOLÓGICO LIMITADA PRO & TEC LTDA., SOCIEDAD 
CERÁMICAS CATATUMBO Y CIA. LTDA., ABEL LIZARAZO QUINTERO, ROSA JULIA MENDOZA 
PACHECO, JULIO MARIO RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, ALIX MARÍA SANGUINO DE ARIAS, 
CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER, JUAN CARLOS GARCIA ORDOÑEZ, 
JOHN CARLOS ESTUPIÑAN CARRASCAL, ALBERTO MORENO GÓMEZ, sociedad INVERSIONES 
LA RED Y CIA LTDA., sociedad PROYECTO TECNOLÓGICO LIMITADA PRO & TEC LTDA., 
SOCIEDAD CERÁMICAS CATATUMBO Y CIA. LTDA., El señor ABEL LIZARAZO QUINTERO, 
ROSA JULIA MENDOZA PACHECO y JULIO MARIO RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, ALIX MARÍA 
SANGUINO DE ARIAS, JUAN CARLOS GARCIA, El señor JOHN CARLOS ESTUPIÑAN 
CARRASCAL. 
 
TERCERO: Córrase traslado a los demandados por el término de tres (3) días. Notifíquesele 
personalmente a los demandados, en los términos del Art. 8º., del Decreto 806 de 2020, a 
los que tienen correo electrónico y conforme a los artículos 291 y 292 del C. G. P., a quienes 
no lo tienen. 
 
CUARTO: Se ordena el emplazamiento de ALBERTO MORENO GÓMEZ, ABEL LIZARAZO 
QUINTERO, ROSA JULIA MENDOZA PACHECO, JULIO MARIO RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, ALIX 
MARÍA SANGUINO DE ARIAS y JUAN CARLOS GARCIA ORDOÑEZ y Herederos 
Indeterminados de MARÍA ANTONIA GUTIÉRREZ VDA DE BALLESTEROS.  Procédase en 
conformidad con el Art. 10, Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: Se ordena la inscripción de esta demanda al folio inmobiliario No. 260- 5783 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad. Previamente se deberá prestar 
caución por la suma de $ 52.516.720.00., conforme lo orden el Núm. 2., Art. 590 del C. G. 
P.   
 
SEXTO: Dese a esta acción el tramite previsto en el TÍTULO III. Capítulo I, Art. 399 del C. G. 
P. 
 
SEPTIMO: Téngase a las Dra. ADRIANA LISBETH OSORIO PINZÓN y LORENA MONGUI, como 
apoderadas judicial principal y sustituta de la parte demandante, respectivamente, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 
JUEZ1 

                                                                 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Toloza Cubillos 

Juez Circuito 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 20 de octubre de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 069 
de fecha 21 de octubre de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente solicitud fue recibida por parte de la Oficina de 
Apoyo Judicial el día 15 de octubre de 2021. Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de 
julio de 2019 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultó en la página de la Rama 
Judicial la tarjeta profesional No. 245.584 del C.S.J. perteneciente al Dr. Carlos Alberto 
Rodríguez Calderón, quien figura como apoderada de la parte demandante, se constató 
que no aparece sanción disciplinaria vigente según el certificado No. 710503 de la fecha, 
emanado por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del 
C.S.J., además de que la dirección de correo electrónico inscrita es: 
carc2509@hotmail.es. Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.  
 
Cúcuta, 20 de octubre de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Auto de inadmisión 
Proceso ejecutivo 

Rad. 540013153004-2021-00330-00 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho el presente demanda seguida bajo el procedimiento ejecutivo 
promovida a través de apoderada judicial por FELIX ANDRES TRUJILLO AMAYA contra 
NELLY MARLENY CASTILLO CISNEROS, NIDDIA MAGALI CASTILLO CISNEROS y MARYS 
ADRIANA BLANCO HIDALGO, con el fin de adoptar la decisión que en derecho 
corresponda sobre su admisibilidad y la pertinencia de dictar orden de pago; por lo que 
obrando en cumplimiento del artículo 42 del Código General del Proceso, en especial 
sus numerales 1º, 5º, 12º y 15º, se advierte que la misma presenta unos vicios que 
impiden su admisión y que a continuación se describen: 
 
No existe derecho de postulación suficiente, puesto que el poder1 que se acompañó no 
cuenta con presentación personal ni cumple con lo dispuesto en el artículo 5º del 
Decreto 806 de 2020 toda vez que no se encuentra prueba de la remisión del mismo 
desde el correo de la poderdante. En consecuencia, deberá allegarse nuevo poder con 
el debido cumplimiento de las formalidades.  
 
Debe destacarse de manera especial que actualmente se encuentran vigentes las reglas 
dispuestas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 emanado por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho y la Presidencia de la Republica, en donde se establecen unas 
reglas accesorias a las establecidas en el Código General del Proceso y a estas nos 
debemos acoger, en especial en lo que concierne a la aceptación de la presentación de 

                                                           
1 Consecutivo No. 005 del expediente electrónico.  
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la demanda por medios digitales (artículo 2º) y lo concerniente al derecho de defensa y 
contradicción de las partes (artículos 6º, 8º, 9º, 10º y 11º). 
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar 
la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: OTORGAR ACCESO al expediente electrónico a la parte demandante, a las 
direcciones informadas en el acápite de notificaciones de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 20 de octubre de 

2021, se notificó por anotación en Estado No. 069 de 

fecha 21 de octubre de 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 



  

Página 1 de 3 

 

 

 
Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2021. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

INTERLOCUTORIO 
EJECUTIVO SEGUNDA INSTANCIA 

Rad. 54001-4003-009-2018-00367-01. 

 

San José de Cúcuta, veinte de octubre de dos mil veintiuno. 
 
En este proceso EJECUTIVO seguido por BANCOLOMBIA contra EDWARD RONAL ROJAS, 
por auto de fecha 27 de agosto del año en curso, se admitió el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia y se advirtió al recurrente sobre el 
término que tiene para sustentar el recurso. 
 
En esta instancia, el recurrente guardo silencio, sin embargo, siguiendo los derroteros 
señalados por la Corte Suprema de Justicia, como esta instancia se está ventilando 
conforme el Decreto 806 de 2020, específicamente el Art. 14, si la parte recurrente 
sustentó su recurso ante el Juez de la primera instancia, dentro del término establecido 
por el Art. 322 ibídem, no se le debe exigir una nueva sustentación en esta instancia. 
 
Lo anterior en virtud, que el trámite que se está evacuando no se hace a través de la 
oralidad, dado lo dispuesto en el citado Decreto. 
 
En consecuencia, como el apelante sustentó ante el Juzgado de la primera instancia, no 
se hace necesario exigir una nueva sustentación y, en consecuencia, se tendrá por 
sustentado el recurso. 
 
Sin embargo, para efectos de proteger el debido proceso del no apelante., en este caso 
la parte demandante, se hace necesario correrle nuevamente traslado del recurso 
presentado por el demandado, pues por obvias razones, este paso procesal no se ha 
realizado, teniendo en cuenta que la sustentación fue presentada ante el a-quo. 
 
En tal virtud, el Juzgado., 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: Tener por sustentado el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de fecha 19 de julio de 2021, proferida por el Juzgado Noveno Civil Municipal de la 
ciudad, dentro del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: Correase traslado a la parte demandante, por el término de cinco (5) días, 
de la sustentación del recurso presentado ante el a-quo, por lo motivado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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Diana Marcela Toloza Cubillos 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 20 de octubre de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 069 
de fecha 21 de octubre de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente solicitud fue recibida por parte de la Oficina de 
Apoyo Judicial el día 13 de octubre de 2021. Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de 
julio de 2019 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultó en la página de la Rama 
Judicial la tarjeta profesional No. 185.674del C.S.J. perteneciente a la Dra. Cindy 
Charlotte Reyes Sinisterra, quien figura como apoderada de la parte demandante, se 
constató que no aparece sanción disciplinaria vigente según el certificado No. 709.364 
de la fecha, emanado por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 
Justicia del C.S.J., además de que la dirección de correo electrónico inscrita es  
asesoriacindyreyes@gmail.com. Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva 
ordenar.  
 
Cúcuta, 20 de octubre de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Auto de inadmisión 
Proceso ejecutivo 

Rad. 540013153004-2021-00325-00 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho el presente demanda seguida bajo el procedimiento ejecutivo 
promovida a través de apoderada judicial por LUZ MARINA BAYONA QUINTANA contra 
DORIS YOLIMA GÓMEZ PARADA y LOURDES MARIA COLMENARES, con el fin de 
adoptar la decisión que en derecho corresponda sobre su admisibilidad y la pertinencia 
de dictar orden de pago; por lo que obrando en cumplimiento del artículo 42 del Código 
General del Proceso, en especial sus numerales 1º, 5º, 12º y 15º, se advierte que la 
misma presenta unos vicios que impiden su admisión y que a continuación se describen: 
 
A. No existe derecho de postulación suficiente, puesto que el poder1 que se acompañó 
no cuenta con presentación personal ni cumple con lo dispuesto en el artículo 5º del 
Decreto 806 de 2020 toda vez que no se encuentra prueba de la remisión del mismo 
desde el correo de la poderdante; pero además de ello y no menos importante, en el 
mandato allegado no se identifica claramente el asunto para el cual se confiere 
conforme lo exige el artículo 74 del Código General del Proceso, ya que debe 
identificarse la obligación que se cobra. En consecuencia, deberá allegarse nuevo poder 
con las especificaciones mencionadas y el debido cumplimiento de las formalidades.  
 
B. Deberá precisar el tipo de intereses que cobra y desde la fecha que los pretende para 
mayor claridad conforme se exige en el artículo 82 numeral 4º del C.G.P.  
 

                                                           
1 Consecutivo No. 006 del expediente electrónico.  



Debe destacarse de manera especial que actualmente se encuentran vigentes las reglas 
dispuestas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 emanado por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho y la Presidencia de la Republica, en donde se establecen unas 
reglas accesorias a las establecidas en el Código General del Proceso y a estas nos 
debemos acoger, en especial en lo que concierne a la aceptación de la presentación de 
la demanda por medios digitales (artículo 2º) y lo concerniente al derecho de defensa y 
contradicción de las partes (artículos 6º, 8º, 9º, 10º y 11º). 
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar 
la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: OTORGAR ACCESO al expediente electrónico a la parte demandante, a las 
direcciones informadas en el acápite de notificaciones de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ3 
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EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente demanda fue repartida en un primer lugar al 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cúcuta el 30 de septiembre de 2021, sin embargo, 
la titular de ese Despacho se declaró impedida para conocer el asunto mediante 
proveído del 5 de octubre de 2021, motivo por el cual se recibió el expediente en este 
Despacho el día 15 de octubre de la presente anualidad. Acatando la Circular PCSJC19-
18 del 9 de julio de 2019 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultó en la 
página de la Rama Judicial la tarjeta profesional No. 120.121 del C.S.J. perteneciente al 
Dr. Celestino León Duarte quien figura como apoderado de la parte demandante, 
constatándose que no aparece sanción disciplinaria vigente según el certificado No. 
709.808 de la fecha, emanado por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia del C.S.J., además de que la dirección de correo electrónico 
inscrita es celestinoabogado1973@yahoo.es. Al despacho de la señora Juez, para lo que 
se sirva ordenar.  
 
Cúcuta, 20 de octubre de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Auto de inadmisión 
Proceso verbal 

Rad. 540013153003-2021-00309-00 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento verbal 
promovida a través de apoderado judicial por la señora ADRIANA TERESA DUARTE 
ESPINOSA en nombre propio y en representación de sus menores hijos JHONATAN 
MEJIA DUARTE y JESUS GABRIEL MEJIA DUARTE contra los señores MANUEL OLINTO 
PRADA ADARME y PAOLA KATHERINE MANTILLA, con el fin de adoptar la decisión que 
en derecho corresponda sobre su admisibilidad; por lo que obrando en cumplimiento 
del artículo 42 del Código General del Proceso, en especial sus numerales 1º, 5º, 12º y 
15º, se advierte que la misma presenta unos vicios que impiden su admisión y que a 
continuación se describen: 
 
A. Teniendo en cuenta la cuantía establecida y la solicitud de medida cautelar, se deberá 
allegar prueba de la caución por el 20% del valor de las pretensiones estimadas en la 
demanda para el decreto de la misma, de conformidad con el artículo 590 numeral 2º 
del C.G.P., sin perjuicio del estudio que deba realizarse sobre su procedibilidad según lo 
enunciado en el numeral 1º ibídem; y así poder establecer con certeza que existen 
medidas cautelares en el presente tramite, se insiste, al margen de la evaluación sobre 
su procedencia. También deberá precisarse a que sociedades hace alusión la petición de 
cautela. 
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Contrario a ello, si no se cumple con dicho requisito, deberá acreditar la prueba de la 
conciliación extrajudicial conforme al artículo 90 numeral 7 ibídem y además de ello 
cumplir con las disposiciones especiales del Decreto 806 artículo 6º inciso 4º respecto a 
los demandados que conocen su dirección física o electrónica de notificaciones. 
 
B. Tal como lo exige el artículo 8º del decreto mencionado, se deberán informar la forma 
en como obtuvo las direcciones electrónicas de la parte demandada allegando las 
evidencias correspondientes que respalden su dicho.  
 
Los anteriores defectos de los que adolece la demanda deberán ser subsanados por la 
parte demandante so pena de rechazo de la demanda, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 90 inciso 4º y por las razones señaladas en los numerales 1º y 2º, de la nombrada 
disposición.   
  
Debe destacarse de manera especial que actualmente se encuentran vigentes las 
disposiciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 emanado por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho y la Presidencia de la Republica, en donde se establecen unas 
reglas accesorias a las establecidas en el Código General del Proceso y a estas nos 
debemos acoger, en especial en lo que concierne a la aceptación de la presentación de 
la demanda por medios digitales (artículo 2º) y lo concerniente al derecho de defensa y 
contradicción de las partes (artículos 6º, 8º, 9º, 10º y 11º). 
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el impedimento de la Jueza Tercera Civil del Circuito de Cúcuta, 
para conocer el presente asunto.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante nuevamente el término de cinco (5) días 
para subsanar la demanda, so pena de rechazo. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. Celestino León Duarte como apoderado 
de la parte demandante en los términos y facultades del poder1 otorgado.  
 
QUINTO: OTORGAR ACCESO al expediente electrónico a la parte demandante, 
remitiendo por secretaría el enlace respectivo a las direcciones informadas en el acápite 
de notificaciones de la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ3 

                                                           
1 Consecutivo No. 6, página 1, del expediente electrónico.  
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 20 de octubre de 

2021, se notificó por anotación en Estado No. 69 de 

fecha 21 de octubre de 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRÁMITE 
EJECUTIVO 

Rad. 54001-3103-004-2012-00391-00. 

 

San José de Cúcuta, veinte de octubre de dos mil veintiuno. 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta de la Aseguradora Solidaria 
de Colombia, en este proceso EJECUTIVO seguido por SUINCO DEL NORTE LTDA., contra 
SIGMA LTDA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 20 de octubre de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 069 
de fecha 21 de octubre de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRÁMITE 
EJECUTIVO 

Rad. 54001-3103-004-2014-00092-00. 

 

San José de Cúcuta, veinte de octubre de dos mil veintiuno. 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante en este proceso EJECUTIVO de la 
CLINICA SAN JOSE DE CUCUTA S. A., contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, se ordena 
por secretaría remitir la información solicitada, en relación con el pago de títulos judiciales. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 20 de octubre de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 069 
de fecha 21 de octubre de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   

 
Cúcuta, 20 de octubre del 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2021-00289-00 
 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre del dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al despacho la demanda ejecutiva seguida por EL FONDO DE EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER-
FOTRANORTE- debidamente representada, a través de apoderada judicial contra PEDRO FABIO 
ANTONIO RIVERA CARRILLO Y ALEYDA SOCORRO LIZCANO RODRIGUEZ. 
 
En atención a las respuestas allegadas por las entidades bancarias BANCO PICHINCHA Y BANCO 
DE OCCIDENTE se ponen en conocimiento de la parte demandante para lo que estime 
conducente y se agrega al presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 
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EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2021. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRÁMITE 
EJECUTIVO 

Rad. 54001-3153-004-2014-00079-00. 

 

San José de Cúcuta, veinte de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Se informa a la apoderada judicial de la parte demandada en este EJECUTIVO seguido por 
la CLINICA SAN JOSE DE CUCUTA contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, que el oficio 
dirigido al Banco AV VILLAS, ya fue expedido y la misma profesional que peticiona, aportó 
al despacho la constancia de entrega al banco. 
 
En relación con los depósitos judiciales, ya en varias oportunidades se le ha informado el 
destino de los dineros consignados a cuenta de esta ejecución y que no existen dineros por 
entregar a la demandada. 
 
Por secretaría, envíe copia de la información de depósitos judiciales de depósitos judiciales 
en este proceso y que obran en el respectivo portal del Banco Agrario.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 20 de octubre de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 069 
de fecha 21 de octubre de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRÁMITE 
VERBAL 

Rad. 54001-3153-004-2021-00109-00. 

 

San José de Cúcuta, veinte de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Ante la aceptación del cargo por parte del curador designado y la remisión del link de acceso 
al expediente, se dispone tener al auxiliar de la justicia notificado por conducta concluyente 
del auto admisorio de la demanda, en conformidad con el Art. 301 del C. G. P., en este 
proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL adelantada por JHOAN 
SNEIDER JAIMES NOGUERA, VÍCTOR JAIMES SUAREZ Y TEOFILA ALICIA NOGUERA ORDUZ contra 
SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.AS., RADIO TAXI CONE LTDA., CARLOS AUGUSTO VENEGAS ROSA 
y GLADYS CARLINA VILLAMIZAR VILLAMIZAR. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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Diana Marcela Toloza Cubillos 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 20 de octubre de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 069 
de fecha 21 de octubre de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRÁMITE 
VERBAL 

Rad. 54001-3153-004-2019--00176-00. 

 

San José de Cúcuta, veinte de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Se agrega al expediente virtual, la copia del proceso remitido por el Juzgado Sexto Penal 
Municipal con Funciones de Conocimiento, en este proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL instaurado por MIGUEL ANGEL HERNANDEZ DUARTE, MARIA ANGELICA HERNANDEZ 
BOTELLO, ANA DEISY JIMENEZ MARTINEZ, JOSE MARIA HERNANDEZ, REYES ZORAY DUARTE 
OMAÑA contra RUBEN DARIO MONSALVE CONTRERAS, KANAL Y HERMA LTDA, TRANSPORTES 
CARVAJAL INTERNACIONAL Y LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 20 de octubre de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 069 
de fecha 21 de octubre de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRÁMITE 
EJECUTIVO 

Rad. 54001-3153-004-2021-00042-00. 

 

San José de Cúcuta, veinte de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Se agrega al expediente y se pone en conocimiento el resultado de la diligencia de secuestro 
practicada por el Inspector Primero Urbano de Policía, en este proceso EJECUTIVO 
instaurado por  FREDY JOSE ROMERO MOLINA contra ILVER ALIRIO RODRIGUEZ HURTADO. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 20 de octubre de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 069 
de fecha 21 de octubre de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2021. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
TRÁMITE 

EJECUTIVO 
Rad. 54001-3103-004-2018-00292-00. 

 

San José de Cúcuta, veinte de octubre de dos mil veintiuno. 
 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por el Honorable Tribunal Superior de Cúcuta en 
providencia de fecha 30 de septiembre, proferida en el proceso EJECUTIVO seguido por 
Martha Lucia Gallardo Correa en contra de Medimas EPS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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Diana Marcela Toloza Cubillos 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 20 de octubre de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 069 
de fecha 21 de octubre de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar. 
 
Cúcuta, 19 de octubre de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRÁMITE 
EJECUTIVO 

Rad. 54001-3153-004-2021-00060-00. 

 

San José de Cúcuta, veinte de octubre de dos mil veintiuno. 
 

Se ordena por secretaría, remitir nuevamente las órdenes de embargo con la identificación 
de las partes en este proceso EJECUTIVO seguido por el MUNICIPIO DE CUCUTA contra el 
COLEGIO SAN PEDRO CLAVER DE ATALAYA SAS.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 20 de octubre de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 069 
de fecha 21 de octubre de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   

 
Cúcuta, 20 de octubre del 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

ASUNTO: EJECUTIVO 
RAD. 540013153004-2021-00268-00 

 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre del dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al despacho la demanda ejecutiva seguida por UCIS COLOMBIA S.A.S identificado 

con Nit: 901.383.010 a través de apoderado judicial contra NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 

SALUD S.A.  

En atención a las respuestas allegadas por las entidades bancarias BANCO MUNDO MUJER, 
BANCO POPULAR, BANCO BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL Y ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA 
se ponen en conocimiento de la parte demandante para lo que estime conducente y se agrega al 
presente asunto.  
 
En atención a la solicitud de envío de link de acceso al expediente se ordena que por secretaria 

se remita a la entidad demandada.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 
JUEZ2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Toloza Cubillos 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 004 

Cucuta - N. De Santander 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 20 de octubre del 

2021, se notificó por anotación en Estado No. 069 de 

fecha 21 de octubre del 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   

 
Cúcuta, 20 de octubre del 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Tramite 
Verbal 

RAD. 540013153004-2017-00295-00 
 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre del dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Se encuentra al Despacho el proceso VERBAL-PERTENCIA instaurado por ZULMA YANETH 
CASTILLO contra SALAS SUCESORES Y COMPAÑÍA LTDA y demás personas indeterminadas.  
 
En atención al dictamen pericial rendido por el auxiliar de la justicia designado Dr. ALEJO 
ANTONIO REYES VILLAMIZAR, se ordena ponerlo en conocimiento de las partes de conformidad 
con lo previsto en el artículo 228 del C.G.P y se tiene por agregado la experticia citada a este 
trámite. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Toloza Cubillos 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 004 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 20 de octubre del 

2021, se notificó por anotación en Estado No. 069 de 

fecha 21 de octubre del 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 20 de octubre del 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Trámite 
Ejecutivo 

 RAD. 540013153004-2021-0256-00 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de octubre del dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo seguida por la ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ entidad debidamente representada y a través de 
apoderada judicial contra la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S. 
 
En atención a la solicitud de envío de link de acceso al expediente se ordena que por 
secretaria se remita a la entidad demandada.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Diana Marcela Toloza Cubillos 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 20 de octubre del 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 069 
de fecha 214 de octubre del 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Civil 004 
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